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BUIN, 12 FNt 2018

DECRETO ALC N'
letras i) de la Lev N

CONSIDERANDO:

3.- Déjese establecido que el estudiante está protegido por el seguro escolar

'- cancérese un estipendio de $loo.ooo por conceptos de arimentación y trasrados,pagará mensualmente. lmpútese el gasto a'la asignación presupuestaria
7, alumnos en práct¡ca.

/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. S, t¿ y óJ
" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipa dades y sus mod¡ficactones

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

1.- El Decreto ALc. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde er señor
Alcalde delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don ltalo
Pérez Galiz, en el sentido de Dictar resoluciones rerativas a personar munic¡par.

2.- El Decreto ALc. No 33 de fecha 0g de Enero de 2018, se Decreta Feriado Legar
de don ltalb Pé¡ez Galaz - Administrador Municipal, a contar del 0g de Enero al 1g de Enero de
2018, ambás fechas inclusive; y nombra a don Roberto Fernández urrutía - Director sECpLA,
como Administrador Municipal subrogante, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

i 3.- El Memo N' 20 de fecha 0g de enero de 201g, donde se solicita decretar ra
práctica piofesional del alumno Mario Cuevas Cornejo, ástuoiante de la carrera de Técnico en
Administración de Recurso Humanos.

4.- Resolución del Administrador Municipal (S).

'1.- Decrétese ra práctica profesionar der arumno MAR|o ANDREs cuEVAScoRNEJo, RUT N" 17.871.748-0, estud¡ante de la carrera de Técnico en Adm¡nistración cleRecurso. Hümanos, del lnstituto Profesional ro. láon".l pára que realice su práct¡ca profes¡onalprestando apoyo en ra oficina de Recursos Humanos, depend¡ente oá ¡a o¡iecc¡on cte

l9:ll.:nl y-Finanzas, a conrar det 04 de enero de i.la hasta.rrprn áéO noru.cronorogrcas que requrere su casa de estudios, es decir hasta er 0r de Mazo de ).o1g.
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